

	[image: Imagen que contiene Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
	PROCESO
GESTIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 
	CÓDIGO
	GS-GU-001

	
	
	VERSIÓN
	1.0

	
	GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO INICIATIVAS JUVENILES 
	Fecha de aprobación 

	
	
	DD
	MM
	AA

	
	
	08
	10
	2025


	
GUÍA PARA EL DILIGENCIAMIENTO Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS
BANCO DE INICIATIVAS JUVENILES (ACUERDO No. 07 DE 2025)

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Las experiencias tendrán un máximo de 10 páginas, tamaño carta, numeradas, y con   espacio interlineal de 1,5 líneas, márgenes de 2,5 cm, y letra Arial tamaño 11. 

Se deberá presentar por medio electrónico formato.pdf.


¿CUÁLES EXPERIENCIAS PUEDEN PARTICIPAR?

Aquellas prácticas organizativas, determinadas por el artículo 5 de la ley 1622 de 2013. (Informales, no formalmente constituida y formales), en concordancia con el Acuerdo 31 de 2018.

¿CÓMO SE EVALUARÁN LOS PROYECTOS?

Según los parámetros determinados en el artículo décimo cuarto del Decreto 0093 de 2025, los criterios de evaluación son:

· Pertinencia e Impacto Social 
· Viabilidad Técnica y Operativa 
· Sostenibilidad y Proyección 
· Innovación y Enfoque Diferencial

¿QUIENES CONFORMAN EL COMITÉ DE EVALUACION?

Según el artículo décimo segundo el comité de evaluación estará conformado por:

· Secretario (a) de Desarrollo Social de Soacha o quien haga sus veces, o su delegado.
· Un representante del Sistema de Juventudes.
· Secretario (a) de Planeación de Soacha o quien haga sus veces, o su delegado.

[bookmark: _GoBack]La Secretaría de Desarrollo Social desde la dirección de Ciclo de Vida y el programa Juventudes, ejercerá la Secretaria Técnica del Banco de Iniciativas Juveniles.

El número de iniciativas beneficiadas dependerá del presupuesto a ejecutar.


Resumen de la Propuesta

Describa de una manera general el Proyecto identificando el problema, necesidad u oportunidad, su justificación, los objetivos, las actividades a ejecutar para solucionarlo, así como los resultados esperados. 

Identificación del proyecto

Describa en forma precisa el problema, necesidad u oportunidad. 

Justificación

Exprese brevemente las razones que motivaron la ejecución del proyecto.  Es importante caracterizar la población beneficiaria, detallando las condiciones socioeconómicas, culturales, de escolaridad, estrato social entre otras.  

Tenga en cuenta el componente diferencial poblacional, para la ejecución del proyecto: 
· Rango etario: Niños, niñas y adolescentes, jóvenes, adultos, adulto mayor.
· Minorías étnicas
· Población Víctima
· Población con discapacidad
· LGTBIQ+

El proyecto también debe tener determinada la zona geográfica donde se desarrollará.

Cronograma

Explique mediante una tabla los tiempos para el desarrollo de las actividades, así como los recursos necesarios para cada una de las etapas.

	Actividad
	Recursos
	Fecha de inicio
	Fecha de final

	
	
	
	



Nota: Si falta alguno de estos ítems por diligenciar, el proyecto no será considerado.
Contenido de la Propuesta
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